
Acta N.º 12/25 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 27 de 
mayo de 2025.

Presentes:  Eduardo Grampín, Luis Chiruzzo, Marcos Viera, Andrea Delgado, Antonio Mauttone y 
Regina Motz. 
Secretaria: Georgina Taborda. 
 
1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 13 de mayo de 2025.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

1.2. Aprobación de acta de la sesión electrónica extraordinaria del 22 de mayo de 2025.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de ingreso al Doctorado de Nicole Kiedanski.

Resolución: Se mantiene en el orden del día, se le solicitará el formulario de propiedad intelectual.  
el CV de los dos co-tutores y la escolaridad en estado finalizada. Se consultará si se desea hacer 
convenio de co-tutela, en dicho caso será conveniente que el ingreso se realice únicamente con 
Asesor Curricular y luego se agreguen los Tutores de Tesis. 

(6 en 6)

3.2. Solicitud de de ingreso a la Maestría de Lucas González Petti.

Resolución: Se mantiene en el orden del día,  se solicita que envíen los documentos con firma 
digital avanzada o que entreguen los originales con firma de puño y letra. Respecto al plan de 
trabajo, se detecta que los cursos ORT mencionados son parte de un Diploma de Especialización en 
IA de ORT, se  aclara  que no se  pueden validar  dichos cursos si  forman parte  de otra  carrera.  
Además se hace notar que faltan 4 créditos de cursos PEDECIBA para cumplir con el requisito de 
obtener como mínimo 10 créditos. 

(6 en 6)
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4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

Se retira de la sala el Dr. Luis Chiruzzo y la Dra. Andrea Delgado.

5.1. Solicitud del Dr. Luis Chiruzzo de designar a la Dra. Lara Martin como revisora de la tesis de 
Maestría de Santiago Góngora.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico.
(4 en 4)

Ingresa a la sala el Dr. Luis Chiruzzo y la Dra. Andrea Delgado.

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios

12.1.  El  Consejo  Científico  del  Área  encomienda  a  esta  comisión  comenzar  a  trabajar  en  la 
modificación y actualización de los planes de estudios actuales.

Resolución: Se conversa en sala, se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

12.2. Informe del seminario 2024.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

12.3. Situación expediente Cecilia Manzino.

Resolución: Se toma conocimiento, se realiza nota para adjuntar al expediente. 
(6 en 6)
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12.4. Sesiones extraordinarias, por temas urgentes.

Resolución: Citar al Dr. Ernesto Dufrechou a la próxima sesión de la comisión de posgrado. Enviar 
un  comunicado  a  todos  los  investigadores  que  a  partir  de  ahora  se  solicitará  justificación 
fundamentada para solicitar sesiones extraordinarias fuera del calendario de esta comisión. 

(6 en 6)

12.5. Curso "Redes neuronales generativas profundas: fundamentos y resolución de problemas".

Resolución: Se conversa en sala, se aclara en la web de PEDECIBA que se exonerará del pago del 
curso a estudiantes del área, a solicitud del Asesor Curricular. Se toma conocimiento que a futuro 
debido a la nueva ordenanza los cursos de posgrado ya no tendrán costo para ningún estudiante de 
posgrado. 

(6 en 6)
Se retira de la sala el Dr. Marcos Viera. 

12.6. Situación expediente de ingreso al Doctorado de Juan Pablo García Garland.

Resolución: Habiendo estudiado la documentación, se procede a solicitar el ingreso al Doctorado a 
partir del 13 de marzo de 2024.

(5 en 5)
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